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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 351.)

COMISION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en sesión ordi

naria de l.° del corriente, acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, sacar á nueva 
subasta el servicio de acopios de 
piedra para la conservación, du
rante el año económico de 1899- 
900, de la carretera de Burgos á 
Barbadillo del Pez, bajo el mismo 
iipo y condiciones publicadas en el | 
Boletín oñcial, num. 166, corres
pondiente al dia 17 de Octubre úl
timo, señalando para que tenga 
lugar dicha subasta el dia 9 de 
Enero próximo y hora de las doce 
de la mañana.

Burgos 5 de Diciembre de 1899. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Dan- 
causa.=P. A. D. L. C. P., El Secre
tario accidental, Pedro J. García.

Extracto del acta de su sesión extraor
dinaria del dia 6 de Noviembre de 
1899.
Abierta á las once de la mañana 

en el salón de sesiones de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Se
ñor Gobernador civil de la provin
cia y con presencia de los Sres. Don 
Andrés Dancausa Orive, D. Fran
cisco Diez y Diez, D. Felix Cecilia 
Barbadillo, D. Mariano Revenga 
Martin Valmaseda, D. Gregorio 
Sagredo Gil y D. Mariano Ruiz-Ca
pillas, designados por la Diputación 
Provincial para formar parte de la 
Corporación mencionada hasta el 
mes de Noviembre de 1900, el Se
ñor Gobernador, Presidente, declaró 
Que los había convocado con el fin 
de que la Comisión provincial se 
constituyera, haciendo presente que 
la Diputación provincial, en su se
sión ordinaria del dia 2 del actual, 

había nombrado para el cargo de 
Vicepresidente de la Corporación á 
D. Andrés Dancausa Orive.

Seguidamente, el Sr. Goberna
dor, Presidente, declaró que la Co
misión provincial quedaba cons
tituida

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden en que se confirma 
el acuerdo de esta Corporación 
que declaró con capacidad legal 
para ser concejal del Ayuntamien
to de Pradoluengo á D. Pedro Mar
tínez.

Diose lectura del oficio del Señor 
Coronel Subinspector del 12.° Ter
cio de la Guardia civil haciendo 
presente que en el dia 30 de Octu
bre último tomó posesión de dicho 
cargo y ofreciendo su mas decidi
da y eficaz cooperación en todo 
cuanto se relacione con el mejor 
servicio del Estado, asi como el 
testimonio de su consideración per
sonal mas distinguida; y la Comi
sión acuerda quedar enterada con 
agrado y que se conteste expre
sando iguales propósitos y senti
mientos por parte de la Corpora
ción provincial.

Acto continuo, la Comisión, en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el art. 2.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897, publicado en la 
Gaceta del siguiente dia 6, proce
dió en votación por papeletas al 
nombramiento de uno de los dos 
individuos de su seno que han de 
ser Vocales en propiedad de la Co
misión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia, tomando parte en 
la votación los 6 Sres. Diputados 
presentes y el Sr. Gobernador, Pre
sidente.

Verificado el escrutinio, resulta
ron elegidos Vocales en propiedad 
D. Gregorio Sagredo y D. Mariano 
Revenga; primer suplente D. Ma
riano Ruiz Capillas; segundo su
plente D. Felix Cecilia, y tercer 
suplente D. Francisco Diez.

Vista la instancia del Ayunta
miento y Junta pericial del Valle 
de Valdelucio solicitando que se 
requiera de inhibición al Juzgado 

de Villadiego en la causa criminal 
que se halla instruyendo contra 
los individuos de'ambas corporacio
nes en virtud de denuncia presen
tada porvarios vecinos del distrito, 
que como resultado del recuento 
de sus ganados han tenido aumen
to en la riqueza imponible que ha 
servido de base para la formación 
del repartimiento de la contribu
ción territorial aprobado por la 
Administración de Hacienda de la 

i provincia para el corriente año 
| económico: la Comisión acuerda 
¡ que se dirija atento oficio al Juz

gado de Villadiego para que en 
cuanto sea compatible con el se
creto del sumario se sirva manifes
tar el delito que se persigue y los 
hechos que le constituyen, así co
mo si se ha dictado y contra quién 
auto de procesamiento.

El Sr. Ruiz Capillas pidió licen
cia para ausentarse de esta Capital 
por la necesidad de atender á asun
tos urgentes de familia; y la Cor
poración acordó concederla.

La Comisión acuerda celebrar 
sesiones durante el presente me
en los dias 10, 14, 17, 21, 24 y 28 á 
las cuatro de la tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
' siendo la hora de las doce y medi a 

de la mañana.
Burgos 6 de Noviembre de 1899. 

™E1 Presidente, Antonio Villarino. 
z=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
10 de Noviembre de 1899.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés Dancausa y asisten
cia de los Sres. Diez D. Francisco, 
Cecilia, Revenga y Sagredo, diose 
lectura del acta de la anterior de 
6 actual y quedó aprobada.

Para informar lo que proceda 
sobre la alzada interpuesta por Don 
Ignacio Perez Andrés y otros, veci
nos de Castrogeriz, contra provi
dencias del Alcalde en que les im- 

. puso multas de 25 pesetas por pas

toreo abusivo: la Comisión acuerda 
que se reclame al Alcalde copia 
certificada del articulo de las orde
nanzas municipales ó acuerdo del 
Ayuntamiento y bando infringidos 
por los recurrentes, asi como certi
ficación literal de la providencia 
en que se impuso la expresada 
multa.

Vista la instancia de D. Santiago 
García y D. Segundo Garcia, veci
nos de Montañana y Vocales de la 
Junta administrativa del mismo, 
distrito municipal de Miranda de 
Ebro, en solicitud deque se obligue 
al Alcalde de barrio del referido 
pueblo á que rinda las cuentas del 
periodo de su administración en la 
forma que la ley determina: la Co
misión acuerda que se remita la 
instancia al Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro para que, en uso de 
las facultades que le conceden los 
artículos 95 y 96 de la ley Munici
pal, gire una visita de inspección 
á la administración particular del 
referido pueblo, y si de ella resul
taran las faltas que se denuncian, 
que adopte las medidas que consi
dere necesarias para corregirlas.

Para informar lo que proceda so
bre la alzada interpuesta por Don 
Sandalio Santo Domingo, vecino de 
Hoyales de Roa, contra una provi
dencia del Alcalde de Fuentecen en 
que le impuso la multa de 15 pese
tas por pastoreo abusivo: la Comi
sión acuerda que se reclame al Al
calde de este último pueblo copia 
literal certificada de la providencia 
apelada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Ferrará Saez, vecino de 
Pancorvo, contra una providencia 
del Alcalde de Cubo de Bureba en 
la que le impuso la multa de diez 
pesetas por escándalo y amenazas: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede estimar 
el recurso, dejando sin efecto la 
multa de que queda hecha refe
rencia.

Para informar lo que proceda en 



el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Benito 
Bastida Martin, vecino de Brivies- 
ca, contra una providencia del 
Alcalde de dicho distrito en la que 
le impuso 25 pesetas de multa por 
tener unos cajones en la via públi
ca: la Comisión acuerda que se 
reclame del Alcalde copia certifi
cada de la providencie! recurrida y 
del artículo ó artículos de las Or
denanzas municipales infringidos 
por el recurrente y certificación 
expresiva de haber sido aprobadas 
por el 8r. Gobernador dichas Orde
nanzas.

Vista la instancia de D.n Victoria 
Camarero Rojo, vecina de Villa- 
mayor de los Montes, alzándose de 
un acuerdo de aquel Ayuntamien
to por el que se dispuso el derribo 
de unos árboles sitos en un ribazo 
que la recurrente suponepertenecer 
á una finca de su propiedad: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que debe desestimarse el 
recurso de que queda hecha refe
rencia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Gumersindo Anuncibay y 
D. Francisco Diez de Uré y Caba
llero, vecinos de Añastro, contra 
providencia del Alcalde de aquel 
distrito en que les impuso la multa 
de una peseta á cada uno por pas
tar sus ganados mulares en terreno 
vedado, termino del Rondal: la Co
misión acuerda informar que pro
cede estimar el recurso, dejando, en 
su virtud, sin efecto las multas de 
que queda hecha referencia.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Lorenzo 
Salazar, vecino de Villasandino, 
contra una providencia que dice 
dictó uno de los Regidores de 
aquel Ayuntamiento imponiéndole 
la multa de 15 pesetas por no ha
ber quitado una cabaña que exis
te en una viña de su propie
dad: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde copia certifica
da de la providencia apelada y del 
acuerdo del Ayuntamiento y bando 
infringidos por el recurrente.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Delio González Calzada, ve
cino de Cubo de Bureba, contra 
una providencia del Alcalde de di
cho distrito en la que le impuso la 
multa de 15 pesetas por la falta de 
salir responsable á dos infractores 
forasteros por desobediencia á la 
autoridad: la Comisión acuerdti in
formar en el sentido de que proce
de estimar el recurso y revocar en 
su virtud la providencia apelada, 
dejando sin efecto la multa de que 
queda hecha referencia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia del Ayun
tamiento de Castrillo de Riopisuer- 
ga solicitando autorización para 
litigar con D. Fernando Lasso de 
la Vega, agente de negocios, vecino 

de esta capital y apoderado que ha 
sido de aquel municipio, en recla
mación de cantidades que le adeu
da procedentes de intereses de ins
cripciones: la Comisión acuerda 
conceder la autorización solicitada.

Para informar que proceda en el 
expediente instruido á virtud de 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel Pineda y otros, vecinos 
de Alarcia, distrito municipal de 
Rábanos, contra varias providen
cias del Alcalde de Valmala en las 
que les impuso multas por tener 
sus ganados pastando en las rastro
jeras de aquel término: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
de Valmala copia certificada del 
acuerdo del Ayuntamiento y bando 
infringidos por los recurrentes y 
que se invite á estos á justificar 
que en virtud de las concordias 
que dicen existir entre ambos pue
blos vienen en la quieta y pacífica 
posesión del aprovechamiento de 
los pastos de las rastrojeras del 
pueblo de Valmala.

Examinado el presupuesto de 
gastos é ingresos de la cárcel del 
partido judicial de Salas de los 
Infantes para el año económico 
actual de 1899-930: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede aprobar definitiva
mente dicho presupuesto tal como 
se halla redactado.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Fermín Saez Torres, vecino 
de Pancorvo, contra una providen
cia del Alcalde de Cubo de Bureba 
en que le impuso la multa de 15 
pesetas por tener pastando su ga
nado lanar en jurisdicción de aque
lla villa: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que debe 
estimarse el recurso, dejando sin 
efecto la multa de que queda hecha 
referencia.

Vista la instancia de D. Manuel 
López Bravo,residente en esta ciu
dad, en solicitud de que se le admi
ta como alumno de la Academia 
provincial de dibujo: la Comisión 
acuerda acceder á lo solicitado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis de la 
tarde.

Burgos 10 de Noviembre de 1899. 
El Vicepresidente, Andrés Dancau- 
sa.=El Secretario accidental, Pe
dro J. García.

Extracto del acta de la sesión del dia 
14 de Noviembre de 1899.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr D. Andrés Dancausa y asisten
cia délos Sres. Cecilia, Diez Don 
Francisco y Revenga, diose lectura 
del acta de la anterior de 10 del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura de la Real órden en 
que se desestima el recurso de al
zada interpuesto contra el acuerdo 
de esta Comisión que declaró váli
das las elecciones municipales ve
rificadas el dia 14 de Mayo último 

en Gumiel de Hizan y con capaci
dad al Concejal electo D. Martin 
Villanueva: la Comisión acuerda 
quedar enterada.

Asi bien quedó enterada la Comi
sión de la Real órden en que se re
voca el acuerdo apelado de esta 
Corporación que declaró nulas las 
elecciones municipales verificadas 
en Mayo último en el pueblo de 
Ciruelos de Cervera y se declaran, 
en su consecuencia, válidas dichas 
elecciones.

Diose lectura de la Real órden 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación de 30 de Octubre último, 
recaida en el expediente de recur
so de alzada interpuesto por los 
Concejales electos en el Ayunta
miento de Roa D. Bienvenido Orte
ga y D. Millan Portillo, contra el 
acuerdo de esta Corporación que 
les declaró incapacitados para ejer
cer dicho cargo, en cuya Real 
órden se revoca el acuerdo apela
do en lo referente á D. Millan Por
tillo y se le declara con capacidad 
para ser Concejal, confirmándose 
en cuanto á D. Bienvenido Ortega 
por estar incapacitado: la Comisión 
acuerda quedar enterada.

Diose lectura del oficio del Alcal
de de Medina de Pomar pidiendo 
se autorice al Arquitecto provin
cial pase á aquella ciudad con el 
fin de inspeccionar las obras de 
construcción de la casa Ayunta
miento y Juzgado municipal que se 
están llevando á cabo y certifique 
de las ejecutadas, pagándose los 
gastos que origine dicha visita de 
fondos municipales: la Comisión 
acuerda acceder á lo solicitado.

Examinadas las relaciones de in
greso y cuenta justificada de los 
gastos habidos en la Imprenta pro
vincial durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre: la Comisión 
acuerda aprobarlas y que pasen á 
Contaduría para que sirvan de 
comprobante á los libramientos 
respectivos.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Gonzalo Molinero 
de Juan, Alcalde de Salas de los 
Infantes, solicitando que se requie
ra de inhibición al Juzgado de ins
trucción de aquella villa en la cau
sa criminal que instruye por he
chos ocurridos en la constitución 
del Ayuntamiento de la misma: la 
Comisión acuerda que se dirija 
atento oficio al Sr. Juez de instruc
ción de Salas rogándole se sirva 
manifestar si efectivamente sigue 
procedimiento criminal por los he
chos mencionados, y en caso afir
mativo si se ha dictado y contra 
quién auto de procesamiento.

En el expediente instruido sobre 
construcción de un ferrocarril de 
Monterrubio á Villafria: diose cuen
ta de la comunicación de la Cáma
ra de Comercio de esta Capital re
comendando á la Diputación con 
especial interés que se emplace en 
esta ciudad la estación del expre

sado ferrocarril minero, por enten
der que puede ser altamente bene
ficioso á los intereses de la locali
dad: la Comisión acuerda hacer 
presente á la Cámara de Comercio 
que la Diputación, atenta siempre 
á la defensa y fomento de los inte
reses que la están encomendados 
practicó oportunamente las corres
pondientes gestiones para el logro 
de lo que aquella interesa y presta 
y seguirá prestando al asunto la 
atención que por su importancia 
requiere.

En el expediente instruido para 
reclamar y recoger las máquinas 
agrícolas de la propiedad de la Di
putación que se hallan en poder del 
Ayuntamiento de Aranda de Due
ro y de varios particulares que 
las obtuvieron para utilizarlas en 
las labores agrícolas: la Comisión 
acuerda quedar enterada de la re
lación remitida por el Sr. Director 
del Instituto provincial de las má
quinas y demás efectos que se ha
llan en aquel Establecimiento, y 
que se reclame nuevamente al Al
calde de Aranda la relación que re
petidamente se le tiene interesada, 
y por último, que por conducto de 
los Alcaldes de Sedaño y Arenillas 
de Riopisuerga se reclamen á Don 
Saturio Gallo y á D. Fermín Ca
lleja la máquina prensa-uva con 
todos sus accesorios y el arado de 
vertedera que respectivamente re
cogieron bajo recibo en los años de 
1898 y 1890.

En vista de la comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe agrónomo de la 
provincia haciendo algunas consi
deraciones respecto á la enferme
dad del viñedo é indicando que sos
pecha la existencia de la filoxera 
en el partido de Roa en sus límites 
con la provincia de Valladolid, en 
el de Castrogeriz en sus proximida
des con la de Falencia y en el de 
Miranda de Ebro en sus contactos 
con la de Logroño, y que si desgra
ciadamente llega á confirmarse, in
vadirá toda la provincia en sus 38 
ó 40.000 hectáreas que tiene de vi
ñedo, proponiendo como remedio á 
dichos males la replantacion con 
vides americanas y la creación 
de viveros en las provincias inva
didas y amenazadas: la Comisión 
acuerda hacer presente al Sr. Go
bernador la conveniencia de que el 
expresado funcionario facultativo 
tenga al corriente á esta Corpora
ción del resultado de sus trabajos.

Vista la instancia de D. Manuel 
Ocio é Isasi, vecino de Aranda de 
Duero, exponiendo que con todas 
las formalidades legales le fué ad
judicado el servicio en pública su
basta de suministro del alumbrado 
público por medio de fluido eléc
trico en la villa de Aranda por el 
tiempo de 20 años á contar desde 
Abril de 1P95; que la baja de tari
fas para el alumbrado á los parti
culares, consignada en una circu
lar de 12 de Agosto último ha sido 
causa de que el Ayuntamiento, en 



sesión de 18 de Agosto último toman! 
el acuerdo de aplicar al alumbrado 
público lospreciosquecon arreglo á 
la citada tarifa corresponden á las 
luces de la intensidad establecida, 
acordando igualmente que se le no
tificara exigiéndole inmediata con
testación acerca de su conformi
dad ó desacuerdo; que entendiendo 
que con el acuerdo mencionado se 
infringen las cláusulas estableci
das en la escritura pública, expuso 
su no conformidad; que el Ayunta
miento, en nueva sesión, dispuso el 
25 de Agosto mantener el primer 
acuerdo, asi como aplicar las nue
vas tarifas al hacer efectivas las 
mensualidades de Septiembre y 
meses sucesivos, y que aplicando las 
nuevas tarifas al alumbrado públi
co saldrían lesionados los intere
ses municipales, y suplica se revo
que ó deje sin efecto el acuerdo 
tomado por la expresada Corpora
ción municipal en sus sesiones de 
18 y 25 de Agosto: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede desestimar el recurso 
de que queda hecha referencia.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Manuel Ocio é Isasi, vecino de 
Aranda de Duero y contratista del 
alumbrado público por medio de 
fluido eléctrico de aquella villa, 
alzándose de un acuerdo del Ayun
tamiento en que se le impuso la 
multa de 15 pesetas por no haber 
dado alumbrado toda la noche del 
29 de Septiembre, haciéndolo úni
camente hasta la una de la madru
gada: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
desestimar el recurso de que queda 
hecha referencia.

Vista el acta de replanteo de las 
obras de construcción del trozoll.0 
de la carretera provincial de Roa 
á Burgos por SantaMaria del Cam
pe, á la que se acompañan los pla
nos correspondientes como resul
tado de dicha operación: la Comi
sión acuerda aprobarla y que se 
una el acta correspondiente, con 
los planos que la acompañan, al 
expediente de subasta.

Examinado el expediente Ins
truido por Alberto Pablo Chapero, 
vecino de Regumiel, distrito muni
cipal de Canicosa, solicitando se 
admita en el Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta ciudad á su 
hijo sordo-mudo Domingo Pablo 
Lafuente, de 8 años de edad: la 
Comisión acuerdzi admitirle provi
sionalmente como pensionado por 
la provincia.

Examinadas las instancias de 
Liborio Ramiel y de Sotero Gil, ve
cinos de esta ciudad, como padre 
de Eustaquio Gil, en que solicitan 
se les admita como alumnos en la 
Academia provincial de dibujo: la 
Comisión acuerda acceder á lo 
solicitado.

Examinada la cuenta de los pro
ductos y gastos del Campo práctico 
de Agricultura, correspondiente al 
año económico de 1898-99: la Co
misión acuerda aprobarla.

Habiendo acreditado D. Guiller
mo Ortega Franco, que se halla 
físicamente impedido para desem
peñar los cargos de Alcalde y Con
cejal del Ayuntamiento de Las 
Hormazas: la Comisión acuerda 
admitirle la renuncia que ha pre
sentado de los mismos.

Vista la instancia que ha diri
gido el Alcalde de Revilla Valle- 
gera, relativa á la revisión de las 
cuentas municipales de los años 
económicos de 1884-85 y 1886-87: la 
Comisión acuerda que se reclamen 
dichas cuentas; la del primer año al 
Sr. Gobernador, y la del segundo al 
oficial del Archivo; y al Alcalde 
de Revilla Vallegera un certificado 
del acuerdo del Ayuntamiento en 
que se nombrase Depositario á 
D. Citino Calleja, haciendo constar 
en él la fecha en que cesó en el 
mismo; otro expresivo de los ingre
sos y pagos verificados en los dos 
primeros meses del año 1884 ó 
1885, únicos que se dice ejerció el 
cargo, y otro del acuerdo de la 
Junta municipal, obrante al folio 68 
del libro de sesiones de la misma, 
relativo al exámen y censura de la 
cuenta municipal de 1886-87 para 
en su vista acordar1 lo que proceda.

No habiendo remitido el Alcalde 
de-Palazuelos de Muñó la certifica
ción que se le reclamó en 7 de 
Agosto último del acuerdo del 
Ayuntamiento en que se declarase 
insolventes á los vecinos de los 
cuales era fiador D. Quintiliano 
Diez: la Comisión acuerda que se 
le recuerde el cumplimiento de 
dicho servicio y prevenirle que si 
en el término de 15 dias no remite 
el documento pedido se adoptarán 
contra él las demás medidas que 
procedan.

En el expediente de elección de 
concejales verificada el dia 14 de 
Mayo último en la única sección 
del pueblo de Villaverde-Mogina: la 
Comisión, teniendo en'cuenta que 
se halla ejecutado lo que se intere
sa por Real orden de 2 de Octubre 
último, acuerda que se eleve de 
nuevo el expediente á la Superio
ridad con los datos últimamente 
aportados á él para los efectos 
procedentes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis y media 
de la noche.

Burgos 14 de Noviembre de 1899. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Dan- 
causa. = El Secretario accidental, 
Pedro J. García.

TESORERIA DE HACIENDA.
Anticipaciones.

Los contribuyentes de esta pro
vincia que deseen anticipar las 
cuotas de contribución correspon
dientes al tercer trimestre del ac
tual ejercicio, en armonía con lo 
dispuesto en la base 13." del artlcu- 
L° de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y en la Real órden de 21 de Junio 
del mismo año, lo solicitarán do 

esta Tesorería desde el 15 al 31 in
clusive del corriente mes, por me
dio de instancia, que ha de ser una 
por cada zona ó partido, no pudién
dose incluir en ella mas que las de 
un contribuyente y expresando con 
claridad el nombre de este, distrito 
municipal en que la contribución 
ha sido impuesta y los números de 
los recibos.

Burgos 6 de Diciembre de 1899. 
—El Tesorero de Hacienda, Fede
rico Chismol.

FISCALIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL,

Circular.

En el Boletín oficial de la pro
vincia, núm. 193, correspondiente 
al dia 3 del presente mes, se halla 
inserta la circular de la Fiscalia 
del Tribunal Supremo de fecha 21 
de Noviembre último, dando ins
trucciones para que los Fiscales 
municipales se abstengan en abso- 
soluto de hacer investigaciones so
bre la existencia de faltas penadas 
en las ordenanzas municipales, es
tando obligados á esperar, para pro
mover su castigo, á que la Autori
dad administrativa remita el opor
tuno tanto de culpa.

No necesito encarecer á V. que 
cuide con la mayor exactitud se 
cumplan dichas instrucciones, sin 
pretexto ni excusa de ninguna cla
se, para evitarme el disgusto de 
exigir la responsabilidad corres
pondiente al que incurra en extra- 
limitación acerca de este parti
cular.

Dios guarde á V. muchos años.= 
Burgos 5 de Diciembre de 1899.= 
Vicente Martin y Cereceda.—Señor 
Fiscal municipal de....

INSTITUTO GEOGRÁFICO I ESTADÍSTICO.

A los Sres. Jueces municipales:
Acordado por Real órden de 16 

de Octubre último un nuevo siste
ma para recoger los datos del mo
vimiento de la población de España 
de tal modo que haga posible la 
publicación de los mismos inmedia
tamente despues de la realización 
délos hechos, y circuladas por la 
Direcion general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico las instruc
ciones convenientes para pasar al 
nuevo sistema con las garantías 
necesarias de acierto; con el fin de 
que, desde el principio, puedan los 
Sres. Jueces municipales atender 
escrupulosamente el nuevo servi
cio en cumpliminnto de la Real 
órden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 22 de Noviembre últi
mo, publicada en el Boletín oficial 
de 8 del actual, es de la mayor im
portancia que los citados funciona
rios tengan siempre presentes las 
siguientes reglas:

1 .** Por el correo recibirán, casi 
al mismo tiempo que el presente 
Boletín oficial, los impresos seña
lados con los números 1, ‘2, 3, 7, 8 

y 9 y un estado de nacidos muer
tos. Estos impresos no tienen mas 
objeto que darles á conocer la nue
va forma que toma este interesante 
servicio desde l.° de Enero del 
próximo año, á fin de que estudien 
con la mayor atención los modelos 
números 7, 8 y 9, en los cuales se 
resuelven todos los casos que pue
den ocurrir en las inscripciones de 
nacimientos, matrimonios y defun
ciones. Cualquier duda que se les 
ofrezca, á pesar de la claridad de 
estos modelos, deberán consultarla 
á esta oficina para que les sea re
suelta.

2. a En los últimos dias del mes 
actual serán enviados á los señores 
Jueces municipales los impresos 
necesarios de los números 1 (Naci
dos vivos), 2 (Matrimonios) y 3 (De
funciones) para servicio de todo el 
año próximo. Además se remitirán 
12 estados de nacidos muertos (uno 
para cada una de los meses del 
año) en los cuales se anotarán 
numéricamente todos los nacidos 
muertos, los muertos al nacer y los 
que vivieron menos de 24 horas 
durante cada mes. Se recomienda 
la buena conservación de estos 
impresos á fin de evitar nuevo pe
dido por deterioro ó pérdida de los 
que se remiten de una vez para 
todo el año.

3. a Este servicio ha de hacerse 
mensualmente, conforme vayan 
ocurriendo los hechos, para lo cual 
se recomienda eficazmente la cos
tumbre de, apenas inscripta en los 
libros del Registro una partida de 
nacimiento, matrimonio ó defun
ción, la pasen al impreso respecti
vo 1, 2 ó 3 para que insensiblemen
te, puesto que llenar una papeleta 
no cuesta mas de medio minuto, 
tengan cumplido el servicio el úl
timo dia de cada mes yen disposi
ción de remitir á esta oficina den
tro de los diez primeros dias del 
siguiente.

4. a Como en muchos Juzgados 
el número mensual de nacimientos, 
matrimonios y defunciones no lle
gará á seis, que son los extractos 
que contienen cada hoja, los seño
res Jueces cortarán el número de 
papeletas llenas para remitirlas á 
esta oficina, reservando las restan
tes para el mes siguiente.

5. a Según se recomienda en la 
Real órden del Ministerio de Gracia 
y Justicia, deberá e vitarse, siempre 
que sea posible, la clasificación de 
«mayor de edad» ó «menor de edad», 
pues es una necesidad estadística 
fijar exactamente los años cuando 
se pide este dato.

6. a La remisión mensual de las 
hojas ds nacimientos, matrimonios 
y defunciones pueden hacerla los 
Sres. Jueces en sobre cerrado y sin 
oficio.

Burgos 7 de Diciembre de 1899. 
=E1 Jefe de los trabsyos estadísti
cos, Manuel Esteban.

---------- —■ —



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Roa.

D. José Margarida Rodríguez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que en la cuenta 

jurada presentada en este Juzgado 
por el Procurador D. Asterio Gimé
nez Bañero contra D. Juan Horra 
Requejo, vecino que fué de San 
Martin de Rubiales, como represen
tante que fué del mismo en la eje
cución seguida contra D. Pedro Es
teban Palomino, se han embargado 
los bienes siguientes:

Dos catres de acero, tasados en 
18 pesetas.

Un reloj de pared, en 4'50.
Dos colchones y dos jergones en 

medio uso, en 30.
Un garrafón, en 3.
Una caldera, en 9.
Unas alforjas, en 3.
Nueve fanegas de trigo, en 68.
Cinco fanegas de cebada, en 25.
Una media fanega, en 1.
Almirez y cazuela de porcelana, 

en 2.
Media docena de cubiertos, en 

0'75.
Cuatro varas, en 2.
Una chaqueta, en 5.
Una capa buena, en 15.
Una mesa de pino con cajón, 

en 3.
Una arca de pino con cerradura 

y cantonera, en 2.
Dos baúles de pino, en 3.
Una montura, en 2.
Una zafra para aceite, en 1.
Cuatro platos de porcelana y jar

ra, en 1'50.
Nueve sábanas, en 18.
Dos cortinas, en 0'50.
Dos fundas de almohada, en 0'50.
Cinco sillas, en 3'75.
Una camilla, en 2.
Cuatro taburetes de pino, en 1.
Un catre de pino, en 1.
Un brasero con caja, en 3'75.
Un cajón de pino, en 0'30.
Un escriño, cajón y duerna, en 

1'50.
Un regador, en 0'75.
Unas trébedes, en 1'75.
Tres almohadas, en 3.
Una cortina, en 0'50.
Tres cobertores, en 1.
Una palangana de porcelana, 

en 0'75.
Dos sartenes, en 1.
Dos cazos y dos atrancaderos, 

en 1.
Un velón y un puchero de hier

ro, en 0'75.
Un fuelle, un candil y unas tena

zas, en 0'75.
Una percha, en 0'25.
Ocho camisas de retor, en 11.
Un manteo negro, en 1.
Una tierra en San Martin de Ru

biales, como las demás que se di
rán, á Vallesdivas, de dos fanegas 
y media y además 400 cepas, 
en 350.

Una viña en Rodero, de 400 ce
pas, en 100.

Un majuelo en Valcarcel, de 200 
cepas, en 50.

Una cuba con su sitio, en bodega 
titulada Alta, de 115 cántaras, en 
nave aparte, en cuya bodega es 
porcionero Marcos Antón, en 86'25.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia22 del actual, á las 
once de la mañana, donde se ad
mitirán las posturas que se hicieren 
siendo arregladas á derecho, de
biendo consignar los licitadores el 
10 por 100 de la tasación de los 
bienes que soliciten, y se hace cons
tar que no se han presentado los 
títulos de propiedad de los inmue
bles.

Dado en Roa á l.° de Diciembre 
de 1899.—José Margarida y Rodrí
guez.—El Actuario, Teófilo Alonso.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldia de Villanueva del Conde.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito al recuento general de la 
ganadería existente en este distrito 
municipal para el ejercicio de 1900 
á 1901, los dueños de ganados, asi 
como los que posean vasos de col
mena, palomas ú otros objetos su
jetos al pago de la contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo, presentarán 
relaciones de alta y baja, tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 20 
dias, debiendo remitir las relacio
nes reintegradas con un timbre 
móvil de 10 céntimos cada una.

Villanueva del Conde 4 de Di
ciembre de 1899.=E1 Alcalde, Ge
naro Cubillos.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas 
por la asistencia de 20 familias po
bres, transeuntes enfermos y casos 
de oficio, pudiendo contratar con 
las igualas de 305 vecinos acomo
dados y sacar de 2.300 á 2.500 pe
setas.

Los aspirantes á dicha plaza, 
que deberán ser Licenciados en Me- 
dicinay Cirujía,presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía en el pla
zo de 30 dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Palacios de la Sierra 4 de Diciem
bre de 1S99.=E1 Alcalde, Vicente 
Marcos.

Alcaldía de Revilla-Vallegera.
Se halla vacante la plaza de Far

macéutico de este distrito, dotada 
con el haber anual de 100 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por 

trimestres vencidos, por la asis
tencia facultativa de 12 familias 
pobres, transeuntes y demás obli
gaciones que marca el art. 2.° del 
Reglamento para el servicio bené
fico de fecha 14 de Junio de 1871.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en esta Alcaldía en el térmi
no de 15 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Revilla-Vallegera 4 de Diciem
bre de 1899. = El Alcalde, Fidel 
Barrenechea.

Alcaldía de Fuentemolinos.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
vecinal de consumos, se expone al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, 
pudiendo presentar sus reclama
ciones los que se crean agraviados 
dentro plazo citado, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Fuentemolinos 29 de Noviembre 
de 1899.= El Alcalde, Julián Ro
dilla.

Alcaldía de Frías.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito 
el registro fiscal de edificios y so
lares del mismo, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan hacer los 
interesados las reclamaciones cor
respondientes, pues trascurrido di
cho plazo no serán admitidas.

Frias 4 de Diciembre de 1899.= 
El Alcalde, Alejandro Cantera.

Alcaldía de Castrogeriz.
Por destitución del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Depositario de fondos 
municipales y carcelarios de esta 
villa con elsueldo anual de 200 pe
setas la primera y 1251a segunda.

Los aspirantes á ella presenta
ran sus instancias en esta Alcaldia 
en el término de 15 dias, teniendo 
el agraciado que poner fianza res
pectiva ó fiador de responsabilidad.

Castrogeriz 3 de Diciembre de 
1899. El Alcalde, Victoriano Vifié. 
--------- •————» • — ----------

Alcaldia de Robredo-Temiño.
Según me participa el vecino de 

este distrito Anacleto Gutiérrez, en 
el dia 30 de Noviembre último se 
unió á la manada del ganado mayor 
que está á su custodia una vaca 
cerrada, parda, herrada de un cas
co de la mano derecha, con una 
cadena al pescuezo y un ramal ata
do á los cuernos.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla á esta Al
caldia doñee se encuentra deposi
tada, previo pago de los gastos ori

ginados, dentro del término de 20 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, pasados los cuales 
se procederá á su venta en pública 
subasta.

Robredo-Temiño 2 de Diciembre 
de 1899.=E1 Alcalde, Julián Güe
ra es.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
ciudad, calle de Lain-Calvo, núme
ros 30 y 32, piso 2.°, izquierda, se 
encarga de la formación de los ex
pedientes hasta conseguir y cobrar 
las referidas pensiones adelantando 
cuantos gastos se originen para la 
adquisición y formalizacion de do
cumentos, todo por una insignifi
cante retribución, ó la que quieran 
señalar los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS. 2

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. 3

SUPLIO AMOS
á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar la 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad y 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos 
gratis á quien los pida.

Villanueva, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación. 2

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 2

Imprenta de la Diputación Provincial-


